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RESUMEN: El resultado de la normativa sobre costas en aplicación del mandato constitucional de protección de los bienes de 
dominio público marítimo terrestre no sólo no ha evitado la degradación del litoral, sino que en los años de mayor intensidad 
aplicativa ha generado una notable conflictividad social. Un problema que, en el caso de Canarias, por ser territorio insular, pre-
senta unas específicas características. En el presente artículo utilizando preferentemente fuentes hemerográficas y entrevistas a 
vecinos afectados, analizamos la naturaleza del conflicto acaecido en buena parte del litoral canario y constatamos la ausencia en 
la gestión de un real conocimiento sobre la naturaleza de la ocupación histórica de algunos de sus tramos, así como la alta res-
ponsabilidad, presente y pasada, de la administración en el desarrollo de los enclaves litorales, hoy en día en amenaza de derribo.
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(CANARY ISLANDS), GENESIS AND EVOLUTION

ABSTRACT: The application of coastal regulations for the protection of maritime-terrestrial public domain has not prevented its 
degradation. In addition, in the years of greater application of such regulations, it has generated a significant social conflict. In the 
case of the Canary Islands, since it is an island territory, this problem has singular characteristics. The article uses fieldwork (inter-
views) with affected neighbors and hemerographic sourses with the aim of explaining the nature of a conflict that affects various 
sections of the coast of several islands of the archipelago. The results of the investigation show, in the first place, the Administra-
tion has not taken into account the historical causes of the human occupation of the coast for the management of these informal 
enclaves. Secondly, it is concluded that there has been a high degree of responsibility of the Administration in the development 
of the coastal enclaves, many of them being threatened with demolition.
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Introducción

España posee 8.000 Km de litoral de una gran im-
portancia geoestratégica. El 44 por ciento de la po-
blación vive en municipios costeros, en lo que supone 
sólo el 7 por ciento del territorio total. En esta franja 
se localizan espacios protegidos y se sitúan muchos 
sectores económicos claves, especialmente el turis-
mo, pero también la pesca, la acuicultura, la agricul-
tura, la industria, etc. La ocupación masiva de esta 
franja en los últimos 20 años por la urbanización ha 
afectado negativamente a su funcionalidad social y 
natural, tal y como recoge el proyecto CorineLandCo-
ver1 (Observatorio, 2016). 

Canarias comparte en sus 1.583 Km de litoral2, con 
el conjunto del Estado, buena parte de las caracterís-
ticas anteriormente comentadas. En la costa canaria 
se localiza la mayor parte de la actividad económica 
del Archipiélago, así como el grueso de su población, 
a la que debemos añadir los millones de turistas que 
anualmente nos visitan, todos ellos atraídos por una 
serie de características naturales (clima y espacios 
llanos) y sociales (infraestructuras de diferente tipo) 
(Álvarez Alonso, Hernández Hernández y Simancas 
Cruz, 2005). 

Por otra parte, en el litoral canario se concentran 
una serie de recursos paisajísticos, recreativos, cien-

tíficos y culturales de gran importancia, que interesa 
conservar en buen estado. Estos recursos se encuen-
tran fuertemente condicionados por la intensa pre-
sión socioeconómica descrita, siendo especialmente 
significativa la construcción de nuevas infraestructu-
ras y el crecimiento urbano y turístico3. 

La sobreocupación y uso del litoral ha traído una 
manifiesta pérdida de calidad de este espacio, cues-
tión que preocupó a la administración que entre el 
2004 y el 2007, a través del Ministerio de Medio Am-
biente y haciendo uso de la Ley de Costas de 19884, 
interpuso cientos de miles de denuncias y demolió 
miles de construcciones situadas en el dominio-pú-
blico marítimo terrestre. Estas actuaciones, en mu-
chos casos sobre núcleos costeros tradicionales tole-
rados administrativamente durante décadas, fueron 
consideradas como abusivas y arbitrarias por los 
propietarios, siendo el germen de una extraordinaria 
e inconclusa conflictividad social en la costa.

Esta acción en Canarias ha tenido, por su condición 
insular, una importante relevancia. De los 77 munici-
pios canarios con litoral, 39 tienen al menos un nú-
cleo tradicional denunciado. En algunas islas la situa-
ción es especialmente significativa. En la isla de La 
Palma de 13 municipios con litoral 10 tienen núcleos 
afectados. Lanzarote, de los 7 municipios existentes, 
todos con costa, 4 tienen núcleos afectados. Fuerte-

Figura 1
LOCALIZACIÓN DE LOS NÚCLEOS LITORALES INFORMALES CANARIOS

Fuente. El Día 16/05/2013, datos publicados procedentes de la Delegación de Gobierno de Canarias. Elaboración propia.
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ventura, de sus 6 municipios, todos con litoral, 5 pre-
sentan denuncias en sus núcleos. Tampoco se salvan 
las islas capitalinas o mayores, en Gran Canaria de 
sus 14 municipios con litoral, 11 presentan núcleos 
con amenaza de derribo, mientras que Tenerife, con 
28 municipios con litoral, tiene 8 donde existen nú-
cleos con construcciones denunciadas. 

Estos núcleos que ocupan algunos tramos del litoral 
canario, constituidos por alojamientos autoconstruidos 
más o menos precarios y de pequeña dimensión que 
han ido creciendo y consolidándose a lo largo del tiem-
po suponen, sin duda, uno de los más intensos pro-
blemas que acontecen en el litoral. El objetivo del 
presente trabajo es conocer el origen y transformación 
de estos núcleos costeros tradicionales amenazados 
por la actuación judicial, además de realizar una valo-
ración crítica de las soluciones administrativas llevadas 
a cabo para su recuperación y legalización. 

En el artículo defendemos como hipótesis la exis-
tencia de una errónea consideración en el tratamien-
to de estos núcleos. Pretendemos demostrar como 
el crecimiento y consolidación contemporánea de los 
núcleos litorales informales canarios, en ningún caso 
deben ser tratados como casos particulares sino 
como un problema estructural de hondo calado his-
tórico y geográfico. Mantenemos que en el desarrollo 
histórico de estos núcleos ha influido de forma deci-
siva la permisividad llevada a cabo por aquellos lla-
mados a ordenar y gestionar el territorio. Que sim-
plificar el problema de los enclaves litorales como un 
simple incumplimiento de la Ley por los ciudadanos 
es falsear la realidad y culpabilizar exclusivamente a 
una parte, desviando la atención sobre la responsa-
bilidad política, presente y pasada, de la administra-
ción en la gestión del territorio.

1. Estado de la cuestión

El conflicto acontecido por la aplicación intensiva 
de la Ley sobre edificaciones existentes en el dominio 
público marítimo terrestre es relativamente reciente. 
Aun así, ha sido tratado desde diferentes perspectivas 
científicas. Sin intención de absoluta rigurosidad, des-
tacamos y comentamos algunas de las principales 
aportaciones llevadas a cabo sobre el problema desde 
diferentes disciplinas.

El grueso de las publicaciones sobre conflictos por 
ubicación irregular de población en la franja litoral 
son trabajos procedentes de la ciencia jurídica, sin 
referencia espacial y por supuesto sin análisis de las 

particularidades socioeconómicas de los espacios 
afectados. Destacan en esta temática una serie de 
trabajos de carácter estatal que describen la Ley de 
Costas y sus problemas de aplicación (Moreno Cano-
vés, 1990; Calero Rodríguez, 1996; Escartín Escudé, 
2009; Agudo González, 2010; Ministerio, 2010; Rodrí-
guez López, 2010; Sánchez Goyanes, 2010; Pérez Gál-
vez, 2013; Negro, Santos, Esteban y Matutano, 2014; 
Santos, Negro y Esteban, 2016); otros que se ocupan 
de los problemas en la delimitación del dominio pú-
blico marítimo terrestre (Díaz Fraile, 1989; Torres i 
Estrada, 1995; Rodríguez González, 2014-2015; Rodrí-
guez González, 1999; Sánchez Blasco 2010; Abogacía, 
2011), de los usos comunes o especiales permitidos 
(Blasco Díaz, 1999; Menéndez Rexach, 2010) y sobre 
los usos no permitidos y sus correspondientes proce-
sos judiciales (Desdentado Daroca, 2007; Serrallonga 
i Sivilla, 2010). De igual forma en foros, jurídicos y 
con carácter estatal, se registra una intensa y cons-
tructiva reflexión sobre la eficacia de los instrumentos 
normativos puestos al servicio de la protección del 
litoral y el grado de cumplimiento de los objetivos 
que con tanto entusiasmo anunciaba la Ley 22/1988, 
de costas (Guerrero Martín, 1988). Un asunto que 
cuenta con aportaciones críticas centradas en la ten-
sión competencial entre administraciones (Pérez Co-
nejo, 1999; García Pérez, 2009; 2010) y en la tensión 
social entre la propiedad privada y el interés general 
(Melián Gil, 1988).

Del mismo modo que para todo el Estado, existe 
para Canarias una aproximación fundamentalmente 
jurídica al problema (Lobo Rodrigo, 2007; Rodríguez 
González, 2007; Jiménez Jaén y Rodríguez González, 
2009; Arias Lozano, 2015). Especialmente destacadas 
son las aportaciones de los profesores Villar Rojas 
(2009), la mejor síntesis jurídica sobre la conflictiva 
aplicación de la Ley de Costas en Canarias y Risueño 
Díaz (2015) sobre la denominada «solución canaria a 
los problemas de las áreas urbanas en el litoral» o 
Ley 7/2009.

El otro gran acercamiento al problema de la gestión 
conflictiva del litoral en España proviene de la Inge-
niería de Costas (Suárez de Vivero, J.L. y Rodríguez 
Mateos, J.C., 2005; Ariza, E.; Pons, F. y Bretón, F., 
2016; De Andrés, M.; Barragán, J.M.; García Sanabria, 
J., 2017) y de las Ciencias del Mar (Colegio de Inge-
nieros, 1974; Centro de Estudios de Ordenación del 
Territorio, 1982a; 1982b; 1982c; CEOTMA, 1982; Gar-
cía Álvarez, 1987; Alférez Benítez, 2014). 

Para el caso canario destacamos dos trabajos en 
estas disciplinas de notable interés, ambos ejemplifi-



CARLOS S. MARTÍN FERNÁNDEZ, VÍCTOR O. MARTÍN MARTÍN Y LUIS M. JEREZ DARIAS

4 Estudios Geográficos, 81 (288), enero-junio 2020, e034. ISSN: 0014-1496 | eISSN: 1988-8546. https://doi.org/10.3989/estgeogr.202049.029

cados en núcleos costeros grancanarios y elaborados 
como Proyectos de Fin de Máster (Martínez Castella-
nos, 2009) y como trabajo para la obtención del Di-
ploma de Estudios Avanzados (DEA) (Martínez Caste-
llanos, 2010).

El tratamiento científico realizado por la Geografía, 
a nivel de todo el Estado, consiste en propuestas para 
algún tramo litoral, un recurso costero, el diseño de 
algún instrumento de planificación para un espacio 
concreto, herramientas para la gestión, etc. En raras 
ocasiones se ha profundizado en el sistema completo 
de gestión de las áreas litorales, siendo excepciones 
destacadas las investigaciones de Torres Alfosea 
(1997; 2009; 2010; 2011; 2014). De este autor cabe 
destacar para este artículo su trabajo sobre la ocu-
pación del Dominio Público Marítimo Terrestre (2009), 
en el que apunta algunas de nuestras hipótesis. So-
bresale igualmente la extensa nómina de trabajos del 
profesor Barragán Muñoz sobre múltiples aspectos 
del litoral español (problemas ambientales, aspectos 
económicos, política, etc) con especial referencia a 
sus trabajos sobre planificación y gestión de áreas 
litorales (2004; 2010; 2014) 

Para Canarias los trabajos geográficos son escasos. 
Sobre la conflictiva aplicación de la Ley de Costas y 
centrada en la isla de La Palma (Martín Fernández, 
2012), mientras que, en torno a la historia, usos tra-
dicionales de los asentamientos litorales y la conflic-
tiva actualidad de los núcleos del Sur de Tenerife 
(Sabaté Bel, 2001; 2006; 2011). También desde la 
antropología destacamos los estudios sobre la mani-
festaciones sociales y culturales de las comunidades 
asentadas informalmente en el litoral y su conflicto 
con la administración (Estévez González, 2006).

Para terminar, y en relación con la extraordinaria 
actualidad que han tenido y tienen los procesos de 
ocupación de la costa y los conflictos en el litoral, son 
de gran interés una serie de blogs5 pertenecientes a 
asociaciones de afectados, así como distintos vídeos o 
documentales que tratan sobre esta problemática6.

2. Metodología

Iniciamos nuestra investigación localizando y anali-
zando la bibliografía existente, con el objetivo de 
conocer toda la información posible sobre el proble-
ma. En la recopilación se elaboró una ficha en la que 
se indicó, además de los datos bibliográficos, el marco 
disciplinar en el que se insertaban las distintas inves-
tigaciones y una breve opinión o comentario sobre 

lo que trataba cada fuente. El resultado final consti-
tuye el capítulo del estado de la cuestión y nos per-
mitió tener un resumen del estado general del cono-
cimiento sobre el problema, constatando que 
carecíamos de trabajos concretos en torno al conflicto 
objeto del trabajo, pues sólo contábamos con las 
aportaciones de Torres Alfosea generales para todo 
el Estado y algunos pequeños artículos sobre 
Canarias.

Se solicitó oficialmente la consulta de los expedien-
tes sobre los núcleos litorales informales canarios que 
fue negada por resolución de la Dirección General de 
Costas, remitiéndonos esta institución a las notas de 
prensa realizadas.

De ahí la importancia de la hemeroteca, utilizada 
para el conocimiento y reconstrucción de los aconte-
cimientos a través del estudio y análisis de las infor-
maciones y opiniones publicadas. Para ello se traba-
jaron cuatro rotativos de Canarias, las dos mayores 
cabeceras de prensa periódica de la provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria: La Provincia - Diario de Las 
Palmas y Canarias 7, y las dos mayores de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife: Diario de Avisos y El Día. 
Se acudió a las hemerotecas de estos periódicos (en 
formato digital) y algunos ejemplares para fechas 
concretas en papel, realizando búsquedas sobre el 
objeto de trabajo entre los años 1980 y 2017. La in-
gente información obtenida se archivó en una base 
de datos que fue posteriormente cribada críticamen-
te en conexión con el contenido de las fuentes biblio-
gráficas y orales. 

De igual forma, para concretar el contenido, reali-
zamos 10 entrevistas a vecinos afectados de diferen-
tes núcleos de la provincia, de forma individual y en 
grupo. Se procuró que los entrevistados, indepen-
dientemente de su edad y sexo, conocieran la historia 
y los problemas de estos enclaves a partir de las vi-
vencias acumuladas a través de los años. Las entre-
vistas consistieron inicialmente en apuntar uno a uno 
algunos temas generales que se querían tratar orde-
nados de forma lógica: origen de los enclaves coste-
ros, el papel de la administración en la gestación y 
desarrollo posterior, principales conflictos plantea-
dos, las situaciones de desalojo, la reacción vecinal y 
soluciones. En todo momento actuamos con extrema 
flexibilidad, sin un guión estricto y evitando el inte-
rrogatorio, permitiendo que los protagonistas indica-
ran sus opiniones y vivencias a modo de conversación 
más o menos tutelada. Después de las entrevistas se 
elaboró un texto con los resultados obtenidos por 
temas, utilizando las transcripciones de las grabacio-
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nes y los apuntes de campo. Junto a la importantísima 
información cualitativa, los protagonistas aportaron 
interesantísimos documentos, algunos de los cuales 
exponemos en el trabajo.

Los resultados del trabajo se dividen en los siguien-
tes apartados. En primer lugar, realizamos una pano-
rámica general sobre la aproximación científica al 
tema, destacando los distintos enfoques disciplinares, 
así como los vacíos respecto del asunto tratado. A 
continuación, explicamos la génesis histórica de estos 
asentamientos, para luego caracterizar los núcleos en 
la actualidad. El planteamiento del conflicto, con es-
pecial referencia a las situaciones de desalojo y de-
molición, protagoniza el siguiente capítulo. Culmina-
mos esta parte indicando los intentos (que no 
soluciones definitivas) de encauzar normativamente 
el conflicto. Concluimos con unas reflexiones finales 
a modo de síntesis del contenido y reafirmación de 
la hipótesis.

3. La ocupación histórica del litoral canario

En el Archipiélago Canario, hasta periodos recien-
tes, apenas existía poblamiento permanente en la 
costa. Según atestiguan los nomenclátores, la mayoría 
de la población canaria vivía en lo que en este Archi-
piélago conocemos como «medianías», ámbito geo-
gráfico en las islas de relieve acusado, que comprende 
entre los 300-400 m. y los 1.000-1.500 m.s.n.m., de-
pendiendo de la altura y de la diferente exposición 
espacial a barlovento o sotavento en las diferentes 
islas. Esta zona, entre el litoral (costa) y la corona 
forestal (cumbre), se priorizó por presentar excelen-
tes condiciones ambientales (edáficas e hídricas) para 
el desarrollo del policultivo de secano que, hasta pe-
riodos recientes, cubrió las necesidades alimenticias 
locales, el abastecimiento del mercado interior y la 
producción para la exportación (García Rodríguez y 
Pestana Pérez, 2010). Por su parte, en las islas orien-
tales (Lanzarote y Fuerteventura), de menor altitud, 
tampoco desarrollaron sus asentamientos principales 
al borde del mar. La razón para estas islas, algo que 
hay que añadir para la totalidad del Archipiélago, era 
el peligro que suponía residir en un espacio constan-
temente amenazado por piratas y corsarios, al menos 
hasta finales del s. XVIII (Rumeu de Armas, 1947). 

Ahora bien, esta ocupación preferente en «media-
nías» no significaba que el litoral fuese un espacio 
despoblado y ajeno a actividades económicas, pues 
existían distintos usos y una residencialidad temporal 

o semipermanente para su aprovechamiento, que con 
el tiempo acabará siendo permanente (Sabaté Bel, 
2001; 2006; 2011). Así, la práctica totalidad de los 
municipios canarios, especialmente a partir del siglo 
XIX, tienen en su litoral núcleos poblacionales más o 
menos estables de distinto tamaño en aquellos luga-
res donde las circunstancias físicas permitían activi-
dades productivas y el acceso al mar. Estos enclaves 
costeros tuvieron inicialmente dos funciones: la ob-
tención de recursos complementarios a los obtenidos 
en medianías y cumbres, convirtiéndose en un espa-
cio crucial en períodos de crisis, y la decisiva condi-
ción de puerto de entrada y salida de mercancías y 
pasajeros, en una situación de histórica precariedad 
de infraestructuras de comunicación terrestres.

Acudía entonces la población al litoral, cuando fi-
niquitaban o se ralentizaban las tareas agro-pastoriles 
estacionales de las medianías o interior: a pastorear 
(pastos de costa), a pescar, mariscar, recoger sal o a 
salar determinados productos agrícolas y pesqueros. 
También se acudía a la costa, en periodos de sequía, 
a aprovisionarse de agua en los pozos costeros. En 
otros casos, era la necesidad de curarse de ciertas 
dolencias (pulmonares o dermatológicas), la motiva-
ción del cambio temporal de residencia. De igual for-
ma, a partir de finales del s. XIX con la implantación 
en la costa de la agricultura de regadío para la expor-
tación (plátanos y tomates), en algunas localizaciones 
donde estas fincas llegaban casi al mar, la presión por 
el uso del litoral obligaba a los trabajadores agrícolas 
sin tierras a ocupar, en el momento de realización de 
sus tareas y de manera casi permanente, las zonas 
próximas al mar y menos productivas para la actividad 
agroexportadora. 

La otra gran función que motivó la creación de es-
tos núcleos tiene que ver con el movimiento de pa-
sajeros y mercancías en balandras, pailebotes y fa-
lúas, ante la escasez o nula presencia de carreteras 
que unieran los pueblos de cada isla. El cabotaje 
menor, practica aplicada hasta bien entrado el siglo 
XX, trajo la proliferación de puertos y embarcaderos 
y en ellos se desarrollaron asentamientos semiper-
manentes (Calero Martín, 1979).

De esta forma, hasta la década de los cincuenta del 
siglo pasado, el litoral se va ocupando de forma com-
partida y en determinados tramos por agricultores 
con uso estacional, pero también por pescadores ar-
tesanales profesionales que residían allí permanen-
temente (conocidos en algunas islas como barque-
ros). El tipo de hábitat se realizaba en cuevas o en 
viviendas autoconstruidas con material próximo (pie-
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dras, cañas, hojas de palmera), con bloques o con 
madera, y se situaban próximos a un pequeño muelle 
o embarcadero local, pero también en ensenadas o 
calas naturales sin infraestructura alguna.

La transformación de la actividad agrícola acaecida 
a partir de la década de los sesenta del pasado siglo, 
rompe con estas formas tradicionales de relación de 
la población local con la costa (Martín Martín, 1991). 
A partir de esta década asistimos, de una parte, a 
una acelerada crisis de las producciones agrícolas de 
«medianías», que son sustituidas por importaciones 
masivas de productos agrícolas foráneos. A la par, se 
produce una progresiva mejora de los seculares pro-
blemas de incomunicación terrestre, configurándose 
con el tiempo una red densa y articulada de carrete-
ras que conectan, con más o menos éxito, la práctica 
totalidad del territorio canario. En éste nuevo esce-
nario, el litoral pierde su antaño carácter complemen-
tario dentro de la economía de subsistencia y deja 
de ser puerta de entrada y salida de mercancías y 
viajeros, manteniéndose, en decadencia, su condición 
de espacio de producción agro comercial y pesquero 
e incorporando una nueva ocupación que con el tiem-
po se convertirá en hegemónica, la condición de es-
pacio de ocio (Álvarez Alonso, Hernández Hernández 
y Simancas Cruz, 2005). 

Se inicia entonces una nueva etapa en los histó-
ricos núcleos litorales. Se mejoran los existentes y 
se crean algunos nuevos, coincidiendo éstos últimos 
con un cierto despegue económico en las Islas, la 
mejora sustancial del nivel de vida de la población 
local y, sobre todo, la irrupción de algo hasta ahora 
desconocido por buena parte de los canarios, las 
vacaciones. Sin excluir evidentemente otras realida-
des: alojamiento permanente de familias con esca-
sos medios económicos y la residencia de los pes-
cadores profesionales, buena parte de los núcleos 
costeros canarios crecen y se transforman en esta 
década vinculados al ocio local. Las fuentes docu-
mentales y orales nos indican que en estos años, 
con connivencia de la administración local, todo el 
que quiso construyó, amplió o mejoró sus tradicio-
nales viviendas autoconstruidas, casas-cuevas o cha-
bolas situadas en enclaves litorales, a la par que, 
partiendo casi de la nada, se desarrollaban los gran-
des núcleos turísticos para la demanda internacio-
nal, que en algunos casos se situaban en áreas próxi-
mas a unos núcleos tradicionales a los que la 
administración reconoce de forma peculiar7. 

Según constatamos en el trabajo de campo, este 
crecimiento contemporáneo de los núcleos litorales 

tradicionales se realizó de la manera siguiente: se 
marcaba un solar, en caso de nueva construcción, o 
se pedía permiso, en caso de obra o remodelación 
de la existente, y se pagaba, por ambos, la corres-
pondiente tasa municipal (ver Fig. 2-4). Abonada esta, 
y con el consentimiento municipal, se realizaba o una 
nueva edificación, o se mejoraban o ampliaban las 
existentes con piedras, bloques, planchas de zinc o 
chapas de madera. A la par, poco a poco, el Ayunta-
miento iba mejorando las infraestructuras de estos 
enclaves con una importante colaboración vecinal: se 
trazaban accesos, tanto al mar como a las viviendas, 
de forma colectiva se instalaba o mejoraba los servi-
cios eléctricos, telefónicos y de agua potable, se ges-
tionaba el servicio de recogida de basura, se funda-
ban ermitas y se construían plazas públicas, donde 
se llevarían a cabo los festejos anuales. Es decir, en 
pocas décadas se consolidan auténticos enclaves po-
blacionales en buena parte del litoral canario.

4. Los núcleos litorales canarios: entre el uso 
popular y la vaga aplicación de la ley

Esta consolidación de la ocupación popular del li-
toral en el Archipiélago no fue contestada por la ad-
ministración de igual forma a través del tiempo. Por 
ejemplo, en la isla de La Palma, una de las islas his-
tóricamente más denunciadas, entre 1965 y 1985, 
fase de expansión moderna de la ocupación del litoral 
y con una Ley de Costas de 1969 que debiera haberse 
aplicado en muchos de estos años, la Administración 
sólo llevó a cabo 17 denuncias por realizar construc-
ciones ilegales en su litoral, es decir un escaso 33 % 
de las denuncias totales realizadas por delitos en esta 
franja insular (Demarcación de Costas, 1965-1985). 
No será hasta finales de los setenta, y sobre todo en 
los ochenta del siglo pasado, cuando se produzcan 
los primeros derribos en la Isla, amparados en la co-
mentada Ley 28/1969 (BOE 101, 28/04/1969), en la 
Ley 7/1980 de Protección de las Costas Españolas 
(BOE 64, 14/03/1980) y en el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 28/1969 (BOE 142, 13/06/1980). 
Unas demoliciones que se producen en un contexto 
de relativo crecimiento de la oferta turística en la Isla 
y en localizaciones precisas: en el límite municipal 
Breña Baja-Mazo, en las proximidades al aeropuerto 
por entonces recientemente inaugurado y en el nú-
cleo turístico de Los Cancajos, así como en la zona 
de expansión urbano-turística de Puerto Naos-Charco 
Verde, en el municipio de Los Llanos de Aridane. To-
dos estos derribos estuvieron amparados en un Plan 
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Regional coordinado de la Jefatura de Costas y Puer-
tos y el Ministerio de Obras Públicas para la erradi-
cación del chabolismo en el litoral, en unas localiza-
ciones y un contexto reconocido institucionalmente 
como de competencia por usos de suelo con la acti-
vidad turística8.

La complicidad de las administraciones en la irre-
gularidad de las construcciones es un hecho históri-
camente confirmado desde distintas instancias admi-
nistrativas. Esta cuestión quedó perfectamente 
reflejada en el diálogo entre una afectada y el Jefe 
Provincial de Costas, Carlos González, en Fuencaliente 
(La Palma). En un ambiente crispado ante los inmi-
nentes derribos de sus viviendas, los vecinos aferra-
dos a los usos tradicionales y a los derechos adquiri-
dos durante décadas indicaron que estaban allí con 
el consentimiento de las autoridades: «tenemos li-
cencia y hemos pagado contribución al Ayuntamien-
to», expuso una vecina adjuntando documentación. 
«Pues tendría que pedir que le devuelvan el dinero, 
porque cobrar impuestos por ocupar suelo en domi-
nio público es una ilegalidad», replicó el Jefe de Cos-
tas (Canarias 7, 20/03/2007, p.31).

Esta cuestión aparece igualmente en un escrito del 
Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte (Tenerife) a la 
Demarcación de Costas de la Provincia, en el que se 
explica claramente el proceder de la Administración 
local. Indicaba este Ayuntamiento como se había tra-
tado de impedir, sin éxito, la proliferación de este tipo 
de construcciones, señalando como una de las causas 
la escasa colaboración de otras instituciones de ma-
yor rango: «pues más de la mitad de las construccio-
nes ubicadas en su municipio estaban en terrenos 
propiedad del Cabildo Insular de Tenerife y que a 
pesar de conocer la situación, pues en varias ocasio-
nes desde el Ayuntamiento se lo habían hecho saber, 
sin que el Cabildo hubiera ejercitado acción legal al-
guna». Sobre qué hacer con las construcciones ilega-
les, sobre el cumplimiento de la Ley que exigía el 
derribo de estas, los concejales de esta Corporación 
municipal opinaban de muy diverso modo. Unos se 
pronunciaban en el sentido de que se aplicara la Ley, 
pero que sólo debían demolerse las recientemente 
construidas y respetar las que contaran con varios 
años de existencia. Otros, los menos, pensaban que 
las medidas de demolición debían afectar a todas sin 
excepción, dada la ilegalidad de su construcción. Pero 
el sentir general fue no adoptar acuerdo alguno, ale-
gando «motivos diversos en orden a la impopularidad 
del acuerdo y a las enemistades que ello traería con-
sigo por parte de los tenedores de estas construccio-

nes y sus familiares» (Demarcación de Costas, 
1965-1985).

Estos ejemplos, de los muchos que podríamos in-
dicar, muestran una característica fundamental del 
crecimiento contemporáneo de los enclaves litorales 
canarios: la pasividad administrativa, cuestiones que 
han consolidado la indisciplina urbanística en las 
áreas litorales. Un aspecto, que, en su versión con-
temporánea, se diferencia poco de otras irregularida-
des administrativas realizadas en otros ámbitos cana-
rios. Ahora bien, aquí aparece un matiz particular: el 
desorden se ha realizado sobre suelos que en su 
mayoría son de titularidad pública, cuestión ésta que 
debería haber facilitado notablemente la intervención 
de los organismos responsables en velar por el con-
trol y crecimiento indebido en el mismo. 

Pero esto no fue así y durante décadas los vecinos 
no sólo no han sido denunciados, sino que, por el 
contrario, se les han dado permisos para instalarse, 
crecer y mejorar sus enclaves (ver Fig. 3). Eso sí, abo-
nando las correspondientes tasas y recibiendo de la 
administración distintos servicios compensados con 
parabienes personales. Un asunto confirmado por el 
consejero del Cabildo Insular de La Palma y respon-
sable además de Planificación, José Izquierdo, quien 
preguntado sobre la problemática de los enclaves 
costeros en su isla reconoció que era un problema 
complejo con intereses contrapuestos, por un lado el 
derecho al uso y disfrute público del litoral y, por 
otro, la conveniencia de los propietarios, admitiendo 
además que había existido «una cierta complicidad 
de las administraciones públicas en la permisividad 
de estos asentamientos irregulares», núcleos que en 
ningún caso quiso calificar como ilegales (Diario de 
Avisos, 29/06/2003, p.25).

5. Desalojo y demolición de los núcleos 
litorales

Como hemos comentado, tras décadas de inactivi-
dad y haciendo uso de la Ley de Costas de 1988, en 
el marco del Plan Director para la Sostenibilidad de 
la Costa 2004-2006 (Ministerio de Medio Ambiente, 
2005) y, sobre todo, con la puesta en marcha de la 
Estrategia de Sostenibilidad de la Costa (Ministerio 
de Medio Ambiente, 2007), el Estado asume el com-
promiso político de impulsar una gestión sostenible, 
integrada y concertada del litoral cuyos objetivos fun-
damentales eran: la protección sobre los efectos del 
cambio climático, la conservación de la integridad de 
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Figura 2
REQUERIMIENTO MUNICIPAL POR IMPAGO DE TASA POR CONSTRUCCIÓN DE CASETA EN LA PLAYA DE EL FARO 

(FUENCALIENTE-LA PALMA) 1980

Fuente: Fondo documental propio.
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Figura 3
PLANO OFICIAL UTILIZADO PARA LA UBICACIÓN DE EXISTENTES Y ASIGNACIÓN DE NUEVAS CASETAS EN LA PLAYA DE EL 

FARO (FUENCALIENTE-LA PALMA) 1979

Fuente: Fondo documental propio.

Figura 4
RECIBO POR PAGO DE IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE CASETAS EN EL FARO (FUENCALIENTE-LA PALMA) 1989

Fuente: Fondo documental propio.
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los sistemas litorales y marinos, la garantía del acceso 
y del uso público a la costa para los usos comunes 
acordes con su naturaleza y especialmente la recu-
peración y transformación del borde marítimo en los 
tramos urbanizados y degradados.

Haciendo uso de este último punto, el Ministerio 
de Medio Ambiente inicia o reaviva entonces los ex-
pedientes sobre concesiones y/o demoliciones de 
viviendas, hoteles, piscinas y distintas modalidades 
de asfaltado costero en todo el Estado. Los titulares 
de estas propiedades, muchas adquiridas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley de 1988, tras 
practicarse el deslinde y por encontrarse dentro del 
dominio público pasaban, unos a ser titulares de un 
derecho de ocupación temporal del mismo, sin dere-
cho a indemnización, mientras que otros veían como 
sus construcciones se derribaban. Esto generó un 
intenso conflicto entre los propietarios y el Estado, 
denunciando los primeros: aplicación retroactiva de 
la Ley, al afectar a casas construidas mucho antes de 
su promulgación; arbitrariedad, por inexistencia de 
deslindes o cambio de los existentes; así como abuso, 
al existir edificaciones posteriores que no fueron de-
nunciadas. El conflicto con los propietarios se judicia-
liza y algunas edificaciones se derribaron, mientras 
que otras, expedientadas, están a la espera de sen-
tencia o aplicación de ésta. 

Los propietarios, en su defensa, establecieron es-
trategias colectivas9, presentando una queja ante la 
Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo por 
«defectos técnicos de la Ley», que fue admitida, dan-
do lugar al llamado Informe Auken (Parlamento, 
2009). En el mismo, desde instancias europeas, se 
destacaba un uso desproporcionado de la Ley 
22/1988, insistiendo en que los derechos de los pro-
pietarios «deberían verse plenamente respetados». 
Además, señalaba este informe directamente a las 
administraciones como «responsables de haber pues-
to en marcha un modelo de desarrollo insostenible, 
que ha tenido gravísimas consecuencias medioam-
bientales, sociales y económicas».

Es difícil, ante la negativa de la Administración, co-
nocer la dimensión exacta del conflicto. La Plataforma 
Nacional de Afectados por la Ley de Costas (PNALC)10, 
en ausencia de una cifra oficial, estimó que al menos 
500.000 edificaciones en todo el país podían estar 
afectadas11. En Canarias las cifras son diversas y cam-
biantes a medida que se producen más denuncias 
y/o sentencias. Los vecinos del poblado costero de 
Cho Vito (Tenerife) censaron en el 2012 hasta 111 
núcleos, siendo este un listado muy utilizado por las 

asociaciones de afectados de Canarias en sus diferen-
tes reclamaciones (Canarias 7, 22/10/2012, p.17). La 
Plataforma Canaria en Defensa de los Intereses de 
los Afectados por la Ley de Costas (PCALC), estimó 
que 150.000 personas podrían estar afectadas por las 
medidas administrativas en pro del acceso y del uso 
público a la costa, siendo la Comunidad Autónoma 
donde más se había denunciado (La Opinión, 
22/07/2013, p. 12). 

6. La solución del conflicto a través de la 
modificación del régimen jurídico aplicable en 
costas

Esta tensa situación social generada por la actua-
ción del Ministerio sobre los enclaves litorales cana-
rios fue considerada desde el Gobierno regional como 
«alarma social e indefensión». El Gobierno de Cana-
rias consideró la actitud del Gobierno central como 
intransigente, intolerante y falta de diálogo (El Día, 
10/02/2009, p.21), e instó al Parlamento de Canarias 
a intervenir en el litoral a través de la Ley 7/2009, de 
6 de mayo, de modificación del Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y 
de Espacios Naturales de Canarias sobre declaración 
y ordenación de áreas urbanas en el litoral canario 
(BOC 89, 12/05/2009)12. 

Esta Ley, con el fin de paliar los efectos de la Ley 
22/1988 sobre las edificaciones que ocupaban la 
zona de dominio público y servidumbre, consideró 
urbanos consolidados a los núcleos denunciados 
que se encontraban en la zona de servidumbre. Sos-
tenía esta consideración por su uso anterior a la 
puesta en marcha de la Ley 22/1988 y por contar 
con acceso rodado, abastecimiento de agua y sumi-
nistro eléctrico. La Ley 7/2009 consideró igualmen-
te, para aquellos núcleos que no tuvieran los servi-
cios antes comentados, su condición de urbanos, 
cuando tuvieran consolidados por la edificación al 
menos dos terceras partes de su superficie, en el 
caso de que el municipio tuviese Planeamiento Ge-
neral en vigor, o al menos la mitad de su superficie, 
para municipios sin Planeamiento General. En el 
caso de las construcciones ubicadas en la zona de 
dominio público marítimo-terrestre, el Gobierno ca-
nario promovía la elaboración de un censo de edi-
ficaciones con valor etnográfico, arquitectónico o 
pintoresco, con el fin de que sus propietarios pudie-
ran obtener las concesiones y autorizaciones previs-
tas en la Ley de Costas y evitar así su derribo.
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De esta forma, la Ley, también denominada «pa-
raguas legal anti-piquetas», cubría la práctica tota-
lidad de los casos denunciados y fue utilizada en el 
debate parlamentario no sólo para ejemplificar las 
pugnas partidistas entre gobierno y oposición, sino 
que además permitió ejecutar abundantes ejercicios 
de retórica paternalista en la prensa local, aprove-
chando la preocupación social existente. Cuestiona-
da por el Consejo Consultivo de Canarias y recurrida 
por el Gobierno Central, fue definitivamente suspen-
dida en lo sustancial por el Tribunal Constitucional 
en enero de 201513, por invasión del ámbito com-
petencial del Estado.

Ahora bien, desde el principio la actitud del Estado 
fue firme en la defensa de sus competencias, reafir-
mándose en la inconstitucionalidad de la Ley 7/2009. 
Esta postura debilitó el inicial rechazo frontal del Go-
bierno canario, quien apostó, ante la resistencia, por 
la «flexibilización» de los contenidos de la Ley de 
Costas, solicitando avanzar en la aplicación de la Ley 
de Costas caso a caso, es decir, poblado a poblado, 
incluso edificación a edificación. Una solicitud, que, 
liderada por el partido gobernante en Canarias (Coa-
lición Canaria), se utilizó, sin éxito, ante el PSOE a 
cambio del apoyo parlamentario en el Congreso (Dia-
rio de Las Palmas, 27/02/2011, p.22).

La X legislatura supuso la tramitación y aproba-
ción de una nueva Ley de Costas que traía espe-
ranza a los vecinos amenazados por sucesivos ex-
pedientes de derribo. Esta expectativa se frustró 
con la definitiva aprobación de la Ley 2/2013 de 
Protección y Uso Sostenible del Litoral y de modi-
ficación de la Ley de Costas (BOE 129, 30/05/2013), 
cuyo contenido no incorporaba plenas garantías de 
viabilidad para los enclaves costeros canarios ame-
nazados de derribo. Todo ello a pesar de que el 
Gobierno de Canarias intentó hasta el último mo-
mento pactar una enmienda con el Partido Popular 
para salvar los núcleos insulares, utilizando el ar-
gumento de que éstos contenían valores etnográ-
ficos o pintorescos. La negativa del Ministerio de 
Medio Ambiente a considerarlos supuso la inter-
posición de un recurso de inconstitucionalidad por 
parte del Gobierno canario contra la Ley 2/2013, 
por significar «una clara vulneración de la autono-
mía local», además de por vulneración del «prin-
cipio de igualdad de todos los ciudadanos ante la 
Ley, por el trato diferenciado que hace de varios 
núcleos peninsulares, sin la adecuada motivación». 
Este recurso fue desestimado en marzo de 2016 
por sentencia del Tribunal Constitucional. 

No obstante, la 2/2013 dejaba un resquicio legal para 
que los núcleos canarios en el litoral no sucumbieran. 
Los ayuntamientos deberían hacer un listado en el que 
se incluyeran a aquellos núcleos que cumplían con los 
requisitos que establecía la nueva Ley de Costas para 
considerarlos urbanos y así podían ser excluidos de la 
zona de servidumbre del dominio marítimo-terrestre 
y por tanto de la demolición. Ahora bien, para salvar 
estas construcciones, éstas deberían estar inscritas en 
el Registro de la Propiedad o sus propietarios tener 
algún otro documento que les otorgara un derecho a 
la concesión. Ambas posibilidades eran prácticamente 
nulas ante la carencia masiva de escrituras y registro 
de estas construcciones14. 

Un año después, con la entrada en vigor del Regla-
mento General de la Ley 2/2013 (BOE 247, 
11/10/2014), la introducción de un pequeño matiz 
por parte del Ministerio de Medio Ambiente admi-
tiendo como suelo urbano algunos núcleos litorales 
informales, abrió un nuevo resquicio a la salvación 
para algunos enclaves canarios que llevaban años 
intentando demostrar su condición urbana. Se admi-
tía ahora que aquellos núcleos que contaran con to-
dos los servicios exigidos a una población para ser 
considerada urbana, aunque no tuvieran esta deno-
minación en el Planeamiento General, fueran trata-
dos como tal y, por tanto, se les permitiera la reduc-
ción de la zona de servidumbre de protección. Como 
sucedió con el caso anterior, algunos núcleos se sal-
varon del derribo por esta cuestión15. 

El conflicto de los núcleos costeros canarios ha sido 
tratado en las recientes modificaciones del ordena-
miento territorial y medioambiental canario. Así, la 
Ley 14/2014 de Armonización y Simplificación en ma-
teria de Protección del Territorio y Recursos Naturales 
(BOC 2, 5/01/2015), en una disposición adicional, 
permitía el traslado total o parcial de los núcleos 
cuando se produjera la recuperación del litoral, bien 
en aplicación de la Ley de Costas o por otras razonas 
de carácter medioambiental. 

Por último, La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo 
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias 
(BOC 138, 19/07/2017) recoge con carácter informa-
tivo la realización por el Gobierno de Canarias de un 
censo de edificaciones con valor etnográfico, arqui-
tectónico o pintoresco, al objeto de su consideración 
en el otorgamiento de concesiones y autorizaciones 
al amparo del derecho transitorio de la Ley de Costas 
e integra lo anteriormente planteado en el Ley 
14/2014 sobre el traslado total o parcial de núcleos 
de población para recuperación del litoral. 
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Conclusiones

La franja litoral es un recurso limitado y codiciado, 
que se ha transformado intensa y extensamente en 
los últimos años. El modelo desarrollista imperante, 
de usos urbanos masivos y de ocupación rápida e 
insostenible, ha originado la pérdida de su valor am-
biental destruyendo, además, las formas de vida de 
las poblaciones locales y con ellas su relación secular 
con el mar. Un proceso en el que ha tenido un espe-
cial protagonismo la urbanización y el desarrollo in-
fraestructural, amparados en leyes que han funcio-
nado de una forma muy limitada y donde las 
actuaciones administrativas, lejos de gestionar para 
el común, se han aplicado bajo la lógica de la 
arbitrariedad. 

Estimamos que las actuaciones administrativas lle-
vadas a cabo en la primera década de este siglo en 
pro del litoral español, conforme a los resultados ob-
tenidos en esta investigación, parten de principios 
incorrectos. Considerar que la existencia de estos 
históricos núcleos litorales y sus consecuencias son 
resultado exclusivo de la infracción individual de la 
Ley, es descargar la responsabilidad de la infracción 
únicamente en los propietarios de las edificaciones, 
convertidos de esta forma en únicos responsables. 
Nos parece que el enfoque y la solución al problema 
es erróneo y deriva en situaciones de injusticia, pues 
salva a la administración de su irresponsable gestión 
administrativa. En este artículo demostramos como 
el deterioro del litoral por ocupación por viviendas 

ha sido una cuestión compartida entre los propieta-
rios y la Administración. Estos últimos, al eludir su 
obligación de obrar en justicia, no sancionando cuan-
do se debiera e incluso consintiendo edificaciones, 
dando permisos o cobrando cánones por ocupación 
durante décadas, son igualmente responsables de la 
insostenibilidad del litoral.

Frente a la recuperación de estos espacios a través 
de la reposición de la legalidad aparece otra solución: 
consolidar su expolio y/o destrucción, declarando 
impunes conductas «irregulares» a través de las acos-
tumbradas amnistías masivas, que, aprovechando la 
situación, incorpora en el listado todo tipo de casos, 
desde pequeñas chozas a grandes hoteles de cadenas 
multinacionales y centros comerciales. 

El Gobierno de Canarias, modificando las normas 
canarias de ordenación territorial para dar cabida a 
los núcleos litorales informales, ha asumido la segun-
da opción, consolidando de facto situaciones ilegales 
sin que se produzca la autocrítica necesaria y de for-
ma forzada y paternalista aborda el problema siguien-
do una alternativa que legitima la irregularidad ad-
ministrativa. De esta forma se superan costes 
electorales de medidas impopulares, así como distin-
tos problemas con sus convecinos, en el caso de ser 
efectivamente sancionados, manteniendo un «endé-
mico» problema estructural. 

Por su parte, los vecinos mantienen sus viviendas 
mientras puedan y sueñan en la resolución de un 
conflicto de incierto desenlace.

Notas

1 «En el conjunto del país, en el año 1987, el suelo 
ocupado por superficies artificiales era de menos 
de un millón de hectáreas, lo que suponía un 1,6 
% de la superficie total. En el año 2000, alcanzó 
el 2,1 % y en el 2011 el 2,5%. En tan solo 24 años, 
se ha construido el 47% de lo construido hasta 
ahora en España y las condiciones de ocupación 
de este indican una notable intensidad en el uso 
del territorio. Además, se ha construido en mu-
chas ocasiones sobre zonas de huerta, en zonas 
de primera línea de costa, en nuevas infraestruc-
turas que han fragmentado el territorio y a veces 
incluso sobre zonas protegidas. Un hecho espe-
cialmente grave si tenemos en cuenta la irrever-
sibilidad del proceso» (Observatorio, 2016, 15).

2 El litoral de las siete islas que constituyen el Archi-
piélago Canario es abrupto, de origen volcánico, 

relieve reciente y escasa plataforma continental. La 
fisonomía más extendida es el acantilado, aunque 
sus formas varían de unas islas a otras. Las islas 
occidentales (Tenerife, La Palma, Gomera y El Hie-
rro), de mayor relieve, cuentan con una estrecha 
franja litoral con abundantes acantilados y escasas 
playas, mientras que las islas orientales (Gran Ca-
naria, Lanzarote y Fuerteventura), de relieve más 
suave, presentan un ámbito costero más amplio, 
con extensas playas y costas bajas Para una mayor 
información geomorfológica ver Yanes Luque, 
1993; Ferrer, Hernández y Hernández, 2019.

3 La franja costera ha sido la zona más afectada por 
los recientes procesos de urbanización registrados 
en Canarias. 77 municipios canarios tienen litoral, 
situándose allí las capitales insulares (con la ex-
cepción de Valverde en El Hierro), las principales 
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ciudades y los núcleos históricos de mayor enti-
dad, todos ellos próximos a infraestructuras por-
tuarias. Pero pesar de que en el espacio litoral se 
hayan situado históricamente actividades econó-
micas de tanta relevancia histórica en la economía 
regional, como la pesca y la agricultura de expor-
tación, no es hasta mediados del siglo pasado, con 
la terciarización de la economía canaria (irrupción 
del turismo de masas), cuando se produce la de-
cisiva modificación de la costa canaria. La irrup-
ción de esta modalidad turística, supuso un vuelco 
histórico en Canarias, transformando el espacio 
litoral en el espacio económico clave en la estruc-
tura socioeconómica del Archipiélago, contribu-
yendo sensiblemente a su urbanización masiva, al 
localizarse allí los centros turísticos residenciales 
y sus dotaciones asociadas: paseos marítimos, 
puertos deportivos, etc., así como indirectamente, 
al localizarse la mayor parte de las infraestructu-
ras: red viaria, instalaciones desalinizadoras, cen-
trales termoeléctricas, etc.

4 La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (BOE 
181, 29/07/1988), complementado con su Regla-
mento, en forma de Real Decreto 1471/1989 (BOE 
297, 12/12/1989), tenía como objetivo primordial 
«la determinación, protección, utilización y policía 
del dominio público marítimo-terrestre y especial-
mente de la ribera del mar», cumpliendo con el 
mandato constitucional (artículo 132.2) de prote-
ger los bienes de dominio público estatal, espe-
cialmente  la zona marítimo-terrestre, las playas, 
el mar territorial y los recursos naturales de la 
zona económica y la plataforma continental.

5 Asociación Europea de Perjudicados por la Ley de 
Costas (AEPLC). https://perjudicadosporlaleyde-
costas.blogspot.com/; El espíritu de Cho Vito. 
https://elespritudechovito.blogspot.com/ 
2013_04_28_archive.html; Plataforma Nacional 
de Afectados por la Ley de Costas (PNALC). http://
www.afectadosleydecostas.net/

6 González Núñez, Y. (2012). A nuestra costa. Espa-
ña. Cubillo; C. (2012). Callejeros. Paseo marítimo. 
España. Cubillo, C. (2008). Callejeros. A toda costa. 
España. Grupo de teatro Los Molinos (Fuerteven-
tura) (2008). Corre Fefa que Costas tira la casa. 
España. De la Mano, M. (2009). El escarabajo ver-
de. Deconstruyendo la costa. España. De la Mano, 
M. (2013). El escarabajo verde. Hasta que llegue 
el derribo. España. Benito, J y Blanco, F. (2017). 
Las riberas del mar océano. Legalidad y conoci-
miento. España.

7 «El chabolismo litoral es un fenómeno de natura-
leza radicalmente distinta al suburbano, aunque 
ambos puedan presentar rasgos externos aparen-
temente comunes. Sin pretensión de profundizar 
en un análisis sociológico, sino a efectos de una 
mayor claridad en el planteamiento, puede afir-
marse en términos generales que las diferencias 
provienen principalmente del diverso estrato so-
cioeconómico de las poblaciones, de las circuns-
tancias que incitan o provocan la aparición del 
fenómeno, de las características ambientales que 
se establecen en el entorno y del propio régimen 
de ocupación. Y así resulta que un gran número 
de chabolas están ocupadas por un constructor o 
adquirente que disfruta de cierto desahogo eco-
nómico, con frecuencia vecino de otro municipio, 
que las utilizan para veranear en la costa como 
una especie de segunda residencia estacional o 
de fines de semana. Todo ello suele reflejarse en 
una peculiar configuración del entorno físico e 
incluso en el carácter de las relaciones de convi-
vencia». Informe presentado por el Gobernador 
Civil, Jesús Rebollo, el Delegado de Obras Públicas 
y Urbanismo, José Sáenz de Oiza, y el Jefe de Cos-
tas, Juan Agloardo Feliciano (Diario de Avisos, 
14/12/1980, 8). 

8 «Aunque hasta ahora el chabolismo se ha desa-
rrollado principalmente en lugares deshabitados 
o de acceso difícil y a cubierto de vistas, circuns-
tancias cada vez menos frecuentes, y la preocu-
pación paisajística íntimamente ligada a la de 
conservación de la Naturaleza tenía poco arraigo 
público, es evidente el progresivo aumento de 
tales inquietudes en grandes masas de población. 
Los atentados paisajísticos en el archipiélago re-
visten mayor gravedad en razón a la escasez de 
espacio físico y por sus efectos negativos en rela-
ción con una actividad económicamente tan im-
portante en las islas como es el turismo y su ten-
dencia por acercarse a la costa tanto desde tierra 
como desde el mar». Informe presentado por el 
Gobernador Civil, Jesús Rebollo, el Delegado de 
Obras Públicas y Urbanismo, José Sáenz de Oiza, 
y el Jefe de Costas, Juan Agloardo Feliciano (Diario 
de Avisos, 14/12/1980, 8).

9 El conflicto con costas impulsó una interesantísi-
ma reivindicación de la memoria histórica de estos 
núcleos, recuperando los vecinos información 
oral, textual, así como documentos gráficos, que 
han puesto de manifiesto la estrecha identifica-
ción durante generaciones de éstos con el lugar. 

https://perjudicadosporlaleydecostas.blogspot.com
https://perjudicadosporlaleydecostas.blogspot.com
https://elespritudechovito.blogspot.com/2013_04_28_archive.html
https://elespritudechovito.blogspot.com/2013_04_28_archive.html
http://www.afectadosleydecostas.net
http://www.afectadosleydecostas.net
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Buena parte de estos trabajos han servido de base 
para la realización de este artículo.

10 Fundada en el 2008 está formada por colectivos 
de toda España, especialmente de las comunida-
des valenciana y canaria.

11 «La estimación se basa en la aparición de bolsas 
enormes de vecinos en cada deslinde y en poco 
espacio. Lo más frecuente es que las casas sean 
segundas residencias, pero hay cientos de casos 
en los que se trata de la vivienda habitual. Esto 
es difícil de decir. En el Levante de España el por-
centaje es pequeño, la mayoría son segunda re-
sidencia, pero no todas. En Canarias encontramos 
pueblos tradicionales y humildes en los que los 
vecinos tienen su única vivienda» (http://www.
elmundo.es/suplementos/suvivienda/2009/ 
597/1248386403.html). 

12 Canarias no fue la única en intentar una modifi-
cación unilateral de la Ley de Costas. También lo 
hizo Galicia, igualmente recurrida ante el Tribunal 
Constitucional. Otras comunidades optaron por la 
negociación. Por ejemplo, el Partido Nacionalista 
Vasco utilizó la Ley de Economía Sostenible para 
preservar una refinería de Petronor en dominio 
público, mientras que en Cataluña Convergencia 
i Unió logró que el Senado tomara en considera-
ción las llamadas ciudades navegables catalanas 
en Empuriabrava.

13 Lo único que se mantuvo vigente en esta Ley fue 
el apartado 1 del artículo 3, que prevé un censo 
de edificaciones, en dominio público y servidum-
bre, con valor etnográfico, arquitectónico o pin-
toresco, a efectos meramente informativos, en 

eventuales procedimientos de concesiones o au-
torizaciones estatales particulares.

14 La Consejería de Política Territorial (Gobierno de 
Canarias), remitió a la Dirección General de Sos-
tenibilidad de la Costa y el Mar un listado de nú-
cleos afectados, independientemente de que es-
tos tuvieran la documentación solicitada. En total, 
afectando a 34 ayuntamientos, se listaron 69 nú-
cleos, a los que se les añadieron algunos más 
presentados directamente por los municipios al 
Ministerio. De esta forma y de manera puntual, 
algunos municipios salvaron los expedientes de 
derribo de algunas edificaciones.

15 Costas reconoció, a mediados del 2015, que los 
núcleos de la comarca de Anaga en Tenerife (Ro-
que de Las Bodegas, Almáciga e Igueste de San 
Andrés) presentaban, a la entrada en vigor de la 
Ley de Costas de 1988 los servicios urbanísticos y 
el grado de consolidación exigido en la Ley, libe-
rándose de cumplir con la línea de servidumbre 
de 100 metros. Más de 200 familias que durante 
años habían estado inmersas en el conflicto que-
daron tranquilas: «Llevamos ocho años esperando 
por esos 20 metros […] desde que confirmamos 
la noticia, nos hemos pasado la mañana llorando 
de alegría, sobre todo las personas mayores, que 
ya por fin podrán descansar sin miedo a que les 
tiren sus casas», declaraba la presidenta de la 
Asociación Virgen de Begoña de Almáciga, Dulce 
Manrique. Igualmente, desde la Asociación Hai-
neto Príncipe de Anaga en Igueste de San Andrés, 
su presidente Samuel Suárez destacaba: «Es un 
triunfo de todos, son muchos años de lucha y de 
pasar miedo» (Diario de Avisos, 1/07/2014, 14).
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